
24/2/24, 02:01 Correo: Diana Carolina López Ramírez - Outlook
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RV: BUEN DIA: remito al despacho escrito y cerificados de notificacion personal dentro
del proceso 2023-00851.

Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/02/2024 11:21
Para:​Diana Carolina López Ramírez <dlopezra@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

5 archivos adjuntos (888 KB)
ENTREGA DE NOTIFICACION PERSONAL AL J-3 CMM.pdf; 1026731-Notificacion_personal_-_Art._8_ley_2213_de_2022 HDI
SEGUROS S.A.pdf; 1026789-Notificacion_personal_-_Art._8_ley_2213_de_2022 JAVIER ANDRES CABRERA SUAREZ.pdf; 1026788-
Notificacion_personal_-_Art._8_ley_2213_de_2022 JAVIER ANDRES CABRERA SUAREZ.pdf; 1026773-Notificacion_personal_-
_Art._8_ley_2213_de_2022 MARY ELIZABETH ASTAIZA SAMBONI.pdf;

De: Jorge Arturo Rodriguez Tovar <jorgetobar.72@gmail.com>
Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 10:57
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: BUEN DIA: remito al despacho escrito y cerificados de notificacion personal dentro del proceso 2023-
00851.
 



JORGE ARTURO RODRÍGUEZ TOBAR 

ABOGADO TITULADO 

CL 321-879-2955 

 

 

CALLE 5 N° 50 – 164, TORRE 2, APARTAMENTO 504, TORRES DE LA COLINA POPAYÁN CAUCA. 

C.E JORGETOBAR.72@GMAIL.COM 

  

 PÁGINA 1 

Popayán Cauca, 21 de febrero de 2024 
 
 
Doctora: 
DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 
Juez Tercero Civil Municipal Mixto Popayan Cauca 
C.E: j03cmpayan@cemdoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Asunto: Acta de Envío y Entrega de Correo Electrónico. Art. 8 ley 2213 de 2022 
 
Referencia: verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Demandantes: Humberto Quiroga Serrna y otros 
Demandados: Javier Andres Cabrera y otros.  
Radicado: 19001403003-2023-00851-00 

 
 
JORGE ARTURO RODRIGUEZ TOBAR, mayor de edad, residente y domiciliado en esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado judicial de los señores Humberto 
Quiroga Serna, Zoila Blanca Matabanchoy Pérez, Alba Leonor Dávalos, Fredy Fernando Medina Monje, 
Carlos Augusto Quiroga Bustos, respetuosamente me permito hacer entrega del ACTA DE ENVIÓ Y LOS 
TESTIGOS DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA realizados por la empresa de mensajería Servientrega a los 
señores Javier Andrés Cabrera Suarez, Mary Elizabeth Astaiza Samboni, y La Compañía aseguradora HDI 
seguros S.A, asiendo la siguiente aclaración:  
 

I. Conforme se estableció en la notificación de la demanda y se ratificó en el escrito de subsanación de la 
misma, se aclara que la notificación personal realizada al señor Javier Andrés Cabrera Suarez a los 
correos electrónicos javiercabrera@uniconfacauca.edu.co y elizastaiza@gmail.com corresponden a las 
suministradas por él, la primera en acta de conciliación declarada fracasada el día 04 de agosto 2023, y la 
segunda suministrada en el asunto penal que se le sigue por el delito de lesiones personales por parte de 
la Fiscalía 6 Penal Municipal de esta ciudad. Por consiguiente, se ha notificado a las dos direcciones 
electrónicas por el suministradas. 

 
Anexo: (12) documentos en PDF 1026731, 1026773, 1026788, 1026789, (notificaciones electrónicas Art. 
8 ley 2213 de 2022) 
 
Para notificaciones: Del suscrito: Calle 5 No. 50-164, Torre 2ª, Apartamento 504, Torres de la Colina Popayán 
Cauca, Celular: 3218792975 Correo Electrónico: jorgetobar.72@gmail.com 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE ARTURO RODRIGUEZ TOBAR 
C.C. No. 76.315.598 de Popayán 
TP No. 248.307 del C. S. de la Judicatura. 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de JORGE ARTURO RODRIGUEZ TOBAR C.C. 76315598
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1026773

 Emisor: jorgetobar.72@gmail.com

 Destinatario: elizastaiza@gmail.com - MARY ELIZABETH ASTAIZA SAMBONI

 Asunto: Notificación personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2024-02-16 15:33

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/16 
Hora: 15:39:09

 Feb 16 20:39:09 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/16 
Hora: 15:39:10

Feb 16 15:39:10 cl-t205-282cl postfix/smtp[22161]: 
EEB69124880C: to=<elizastaiza@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.27]:25, delay=0.81, delays=0.1/0.02/0.15/0.54, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1708115950 t9-

20020a05620a034900b007839e747700si696
6 13qkm.192 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/02/16 
Hora: 15:39:52

 66.102.8.131 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/02/16 
Hora: 15:40:12

 190.84.88.233 Colombia - Cauca - Dirección IP:
Centro

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/121.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Popayán-Cauca; 16 febrero de 2024

Señor

MARY ELIZABETH ASTAIZA SAMBONI

CEL. 300-608-3889

DIR: Calle 26 EN # 4-77 B/ Villa Docente. Popayán

C.E: elizastaiza@gmail.com

 

Asunto: Notificación personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

Radicado:2023-00851-00
Proceso: Responsabilidad civil extracontractual

Demandantes: HUMBERTO QUIROGA SERNA Y OTROS

Demandados: AVIER ANDRÉS CABRERA SUAREZ Y OTROS

Se informa que el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad ubicado en la Calle 8 N° 10-00 
Palacio de Justicia Luis Carlos Pérez, Correo Electrónico j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
expidió dentro del proceso el Auto 0329 del 09 de febrero de 2024 mediante el cual admite la 
demanda de responsabilidad civil extracontractual en su contra.

Así mismo se advierte que Conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 La notificación personal 
del auto que admite la demanda se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse a partir del día 
siguiente al de la notificación.

 Se anexa:

·          Auto 0329 del 09 de febrero de 2024.

·          Demanda de responsabilidad civil extracontractual y sus anexos

·          Subsanación de la demanda



Documentos que pueden ser descargados en el siguiente link: https://drive.google.com/drive/folders
/1NyXSim2HLde8H8UK8SXdY3vkt2xn1V9I?usp=sharing 

 

JORGE ARTURO RODRIGUEZ TOBAR

C.C 76.315.598

T.P 248307 C.S.J

Apoderado Demandantes

 

 

 Adjuntos

--

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de JORGE ARTURO RODRIGUEZ TOBAR C.C. 76315598
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1026788

 Emisor: jorgetobar.72@gmail.com

 Destinatario: javiercabrera@uniconfacauca.edu.co - JAVIER ANDRES CABRERA SUAREZ

 Asunto: Notificación personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2024-02-16 15:37

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/16 
Hora: 15:39:29

 Feb 16 20:39:29 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (El dominio de la cuenta no 

existe.)

Fecha: 2024/02/16 
Hora: 15:39:29

Feb 16 15:39:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[22161]: 
26CB7124880E: to=<javiercabrera@uniconfacauca.

edu.c
o >, relay=none, delay=0.16, delays=0.1/0.02/0.04/0, 
dsn=5.4.4, status=bounced (Host or domain name not 
found. Name service error for name=uniconfacauca.

edu.co type=A: Host not found)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

CITACIÓN PARA DILIGENCIA



DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Popayán-Cauca; 16 febrero de 2024

JAVIER ANDRES CABRERA SUAREZ

CEL. 314-840-7644

DIR: Calle 64 BN # 10ª-09.

C.E: javiercabrera@uniconfacauca.edu.co o elizastaiza@gmail.com

 

Asunto: Notificación personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

Radicado:2023-00851-00
Proceso: Responsabilidad civil extracontractual

Demandantes: HUMBERTO QUIROGA SERNA Y OTROS

Demandados: JAVIER ANDRÉS CABRERA SUAREZ Y OTROS

Se informa que el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad ubicado en la Calle 8 N° 10-00 
Palacio de Justicia Luis Carlos Pérez, Correo Electrónico j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
expidió dentro del proceso el Auto 0329 del 09 de febrero de 2024 mediante el cual admite la 
demanda de responsabilidad civil extracontractual en su contra.

Así mismo se advierte que Conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 La notificación personal 
del auto que admite la demanda se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse a partir del día 
siguiente al de la notificación.

 Se anexa:

·          Auto 0329 del 09 de febrero de 2024.

·          Demanda de responsabilidad civil extracontractual y sus anexos

·          Subsanación de la demanda

Documentos que pueden ser descargados en el siguiente link: https://drive.google.com/drive/folders
/1NyXSim2HLde8H8UK8SXdY3vkt2xn1V9I?usp=sharing 

 

JORGE ARTURO RODRIGUEZ TOBAR

C.C 76.315.598

T.P 248307 C.S.J

Apoderado Demandantes

 Adjuntos



--

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de JORGE ARTURO RODRIGUEZ TOBAR C.C. 76315598
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1026789

 Emisor: jorgetobar.72@gmail.com

 Destinatario: elizastaiza@gmail.com - JAVIER ANDRES CABRERA SUAREZ

 Asunto: Notificación personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2024-02-16 15:38

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/16 
Hora: 15:48:28

 Feb 16 20:48:28 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/16 
Hora: 15:48:28

Feb 16 15:48:28 cl-t205-282cl postfix/smtp[28986]: 
1BEF512487E2: to=<elizastaiza@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.27]:25, delay=0.73, delays=0.08/0.02/0.15/0.48, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1708116508 a7-

20020a05620a438700b007872edac214si857
3 24qkp.603 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/02/16 
Hora: 15:48:54

 66.102.8.128 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/02/16 
Hora: 16:54:17

 45.233.170.4 Colombia - Cauca - Dirección IP:
Morales

 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhone Agente de usuario:
OS 16_1 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15 

(KHTML, like Gecko) CriOS/121.0.6167.171 Mobile
/15E148 Safari/604.1

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

CITACIÓN PARA DILIGENCIA

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Popayán-Cauca; 16 febrero de 2024

JAVIER ANDRES CABRERA SUAREZ

CEL. 314-840-7644

DIR: Calle 64 BN # 10ª-09.

C.E: javiercabrera@uniconfacauca.edu.co o elizastaiza@gmail.com

 

Asunto: Notificación personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

Radicado:2023-00851-00
Proceso: Responsabilidad civil extracontractual

Demandantes: HUMBERTO QUIROGA SERNA Y OTROS

Demandados: JAVIER ANDRÉS CABRERA SUAREZ Y OTROS

Se informa que el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad ubicado en la Calle 8 N° 10-00 
Palacio de Justicia Luis Carlos Pérez, Correo Electrónico j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
expidió dentro del proceso el Auto 0329 del 09 de febrero de 2024 mediante el cual admite la 
demanda de responsabilidad civil extracontractual en su contra.

Así mismo se advierte que Conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 La notificación personal 
del auto que admite la demanda se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse a partir del día 
siguiente al de la notificación.

 Se anexa:

·          Auto 0329 del 09 de febrero de 2024.

·          Demanda de responsabilidad civil extracontractual y sus anexos

·          Subsanación de la demanda

Documentos que pueden ser descargados en el siguiente link: https://drive.google.com/drive/folders
/1NyXSim2HLde8H8UK8SXdY3vkt2xn1V9I?usp=sharing 

 



JORGE ARTURO RODRIGUEZ TOBAR

C.C 76.315.598

T.P 248307 C.S.J

Apoderado Demandantes

 Adjuntos

--

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de JORGE ARTURO RODRIGUEZ TOBAR C.C. 76315598
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1026731

 Emisor: jorgetobar.72@gmail.com

 Destinatario: presidencia@hdi.com.co - HDI SEGUROS S.A

 Asunto: Notificacion personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2024-02-16 15:24

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/16 
Hora: 16:25:08

 Feb 16 21:25:08 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/16 
Hora: 16:25:09

Feb 16 16:25:09 cl-t205-282cl postfix/smtp[3573]: 
4B4AE124876F: to=<presidencia@hdi.com.co>, 

relay=hdi-com-co.mail.protection.outlook
. com[52.101.11.7]:25, delay=1.6, delays=0.16/0/0.47

/0.98, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<fe56b09b86a88195a44b595785bc48b0b71c

8 35dd6a5a67ec04389f6c34846cd@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=39672612930198, 

Hostname=BN8PR07MB7121.namprd07.prod.out
l ook.com] 27673 bytes in 0.113, 238.298 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/02/17 
Hora: 07:48:20

 181.58.39.229 Colombia - Antioquia - Dirección IP:
Medellin

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/121.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificacion personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

CITACIÓN PARA DILIGENCIA

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

Popayán-Cauca; 16 febrero de 2024

 

 

Señor

HDI SEGUROS S.A                                                                                                       

DIR: Carrera 7 # 72-13, Piso 8 D.C.

TEL: 3468888

C.E: presidencia@hdi.com.co

 

ASUNTO: Notificacion personal - Art. 8 ley 2213 de 2022

Radicado: 2023-00851-00
Proceso: Responsabilidad civil extracontractual

Demandantes: HUMBERTO QUIROGA SERNA Y OTROS

Demandados: AVIER ANDRÉS CABRERA SUAREZ Y OTROS

Se informa que el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad ubicado en la Calle 8 N° 10-00 
Palacio de Justicia Luis Carlos Pérez, Correo Electrónico j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
expidió dentro del proceso el Auto 0329 del 09 de febrero de 2024 mediante el cual admite la 
demanda de responsabilidad civil extracontractual en su contra.

Así mismo se advierte que Conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 La notificación personal 
del auto que admite la demanda se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse a partir del día 
siguiente al de la notificación.

 

Se anexa:

 

·         Auto 0329 del 09 de febrero de 2024.



·         Demanda de responsabilidad civil extracontractual y sus anexos

·        Subsanación de la demanda

Documentos que pueden ser descargados en el siguiente link: https://drive.google.com/drive/folders
/1NyXSim2HLde8H8UK8SXdY3vkt2xn1V9I?usp=sharing 

 

 

JORGE ARTURO RODRIGUEZ TOBAR

C.C 76.315.598

T.P 248307 C.S.J

Apoderado Demandantes

 

 Adjuntos

--

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


